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NEcESItAMoS REcoNocER quE MéxIco 
ES uN MARAvIlloSo RoMPEcAbEzAS EN 
SuDIvERSIDADDEEtNIAS, DEcultuRAS, 
DE EDADES, DE FoRMAS DE PENSAR, DE 
ExPRESARSE, DE cREER, DE APRENDER, 
DE ElEgIR y DE AMAR. y quE El RoMPE­
cAbEzAS NAcIoNAl EStARá INcoMPlEto 
SI A AlguIEN SE lE DEjA FuERA; EStARá 
DAñADo SI A uNA SolA DE SuS PIEzAS 
SE lE HIERE EN Su DIgNIDAD. 
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Presentación
 
La discriminación niega el ejercicio igualitario de libertades, derechos y oportunida­
des a cualquier persona; la excluye y la pone en desventaja para desarrollar de forma 
plena su vida; la coloca, además, en una situación de alta vulnerabilidad. Esa desventaja 
sistemática, injusta e inmerecida, provoca que quienes la padecen sean cada vez más 
susceptibles a ver violados sus derechos en el futuro. 

Hacer visible una realidad en sus distintas dimensiones, exponer sin matices sus 
rostros, tal como son y como se perciben, es un mecanismo imprescindible para com­
prenderla y modificarla. la primera Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 
2005 (Enadis), llevada a cabo por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) y el con­
sejo Nacional para Prevenir la Discriminación (conapred), mostró que somos “una so­
ciedad con intensas prácticas de exclusión, desprecio y discriminación hacia ciertos 
grupos” y “que la discriminación está fuertemente enraizada y asumida en la cultura 
social, y que se reproduce por medio de valores culturales”.1 

la Enadis 2005 fue el primer gran esfuerzo por dotar de datos y poner en un espejo la 
realidad de un país que, aún sin asumirlo, ha tenido y mantenido dinámicas en las cua­
les la desigualdad y la negación de derechos se sirven del silencio y de la invisibilidad. 
Sólo evidenciando y reconociendo esta realidad podremos, como personas y como so­
ciedad, asumir el reto de enfrentar el flagelo de la discriminación, de comprenderla y de 
generar las acciones públicas, grupales y personales necesarias para eliminarla como 
forma de relación social entre la ciudadanía. 

Ahora, la Enadis 2010, realizada por el conapred y el Instituto de Investigaciones 
jurídicas de la unam, nos da de nueva cuenta la posibilidad de mirarnos en un espejo, 
de conocer lo que opinan quienes sufren y han sufrido históricamente las consecuen­

1 Miguel Székely, “un nuevo rostro en el 
espejo: percepciones sobre la discrimi­
nación y la cohesión social en México”, 
en Mario luis Fuentes y Miguel Székely 
(comp.), Un nuevo rostro en el espejo: 
percepciones sobre la discriminación en 
México, México, centro de Estudios Espi­
nosa yglesias, A. c., 2010, p. 21. 



             
          

           
             

            
             

   
          

             
              

                  
             

             
              

             
  

cias directas de la discriminación y que han permanecido invisibles ante las autori­
dades y la sociedad. Asimismo recoge la percepción sobre la discriminación en todo 
el país, explora las opiniones de las personas en su doble papel de discriminadas o 
discriminadoras y ofrece una visión amplia acerca de las percepciones sobre el tema 
entre la población en general y desde distintos grupos sociales. 

con el diagnóstico que nos ofrece la Enadis 2010, tenemos en nuestras manos ma­
yores elementos para alcanzar el desafío de nacionalizar la agenda antidiscriminato­
ria, de apoyar la armonización legislativa, de transversalizar esta perspectiva en las 
políticas y las instituciones públicas, de garantizar y hacer justiciable el derecho a la 
no discriminación para transformar nuestra cultura social y política, de tal manera que 
se respete la diversidad sin que esto implique la negación o condicionamiento de los 
derechos para las personas. 

como país necesitamos reconocer que México es un maravilloso rompecabezas en 
su diversidad de etnias, culturas, edades, formas de pensar, de expresarse, de creer, de 
aprender, de elegir y de amar. y que el rompecabezas nacional estará incompleto si a 
alguien se le deja fuera; estará dañado si a una de sus piezas se le hiere en su dignidad. 
Perderá su posibilidad de armarse si la discriminación por sexo, por discapacidad, por ser 
joven, niña o niño, persona adulta mayor; por origen étnico, por apariencia, por nacionali­
dad, por religión, por preferencia sexual, por ser migrante, o por ser trabajadora del hogar 
o por cualquier otra condición, va limitando y va coartando la posibilidad del desarrollo 
en la vida. 

Por ello es fundamental conocer y cuestionar las propias percepciones y prácticas. 
Es necesario el diálogo constante, respetuoso y plural para interpelar aquello que sos­
tiene la desigualdad, que hace que ésta permanezca y que dañe desde su nacimien­
to hasta su muerte a millones de hombres y mujeres. Es fundamental la certeza de 
que, en una sociedad democrática, el reconocimiento de la dignidad de las personas 
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se manifiesta a través del goce igualitario de derechos y oportunidades, de la igualdad 
formal y la real. 

Esta publicación es la primera de una serie de cuadernillos que se ofrecerá a la 
ciudadanía, a las y los servidores públicos, a legisladoras y legisladores, a líderes de 
opinión, investigadoras e investigadores, organizaciones de la sociedad civil y a las 
personas interesadas en conocer el mapa de la discriminación en nuestro país. Sirva 
esta presentación de resultados generales de la Enadis 2010, y el contenido completo 
de la encuesta, como una contribución para conocernos de mejor manera, para refle­
jar y cuestionar parte de nuestra realidad, para visibilizar situaciones ocultas y para 
seguir una democracia que no pierde de vista que la igualdad es su sentido primigenio, 
y su horizonte de llegada. 

ricardo Bucio Mújica 
Presidente del consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación 

Héctor Fix-Fierro 
Director del Instituto 

de  Investigaciones jurídicas de la unam 



 

 

Introducción
 

a diez años de haber sido incorporado el derecho a la no discriminación en el artículo 
1° de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, se han realizado impor­
tantes esfuerzos contra la discriminación desde el ámbito legal, institucional y social. 
Entre éstos se encuentra la promulgación en 2003 de la ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación (lfped), y la creación en 2004 del consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (conapred), como órgano del Estado mexicano responsable 
de velar por la protección, respeto, cumplimiento y promoción del derecho a la no dis­
criminación y a la igualdad de oportunidades.  

con base en la primera Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (Enadis 
2005), que permitió a la sociedad mexicana y sus instituciones reconocer la magnitud 
de la discriminación y sus diversas manifestaciones en la vida cotidiana, y en razón de 
la necesidad de contar con nuevos datos estadísticos para conocer de mejor manera 
este fenómeno en sus diferentes expresiones, se diseñó esta nueva encuesta con el 
apoyo del área de Investigación Aplicada y opinión del Instituto de Investigaciones ju­
rídicas de la unam. 

A través de la Enadis 2010, se actualiza el panorama de discriminación que persis­
te en México y se profundiza el conocimiento sobre quién o quiénes discriminan, en 
qué ámbitos de la vida se presenta este problema con mayor frecuencia y los factores 
socioculturales que se le relacionan. Se brindan elementos para conocer las percep­
ciones de la discriminación entre la población en general y desde los distintos grupos 
que viven situaciones que les hacen vulnerables a la discriminación: mujeres, niñas y 
niños, jóvenes, personas adultas mayores, diversidad sexual, minorías étnicas, mino­
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rías religiosas, personas con discapacidad, personas migrantes y personas trabajado­
ras del hogar. 

En esta publicación se presentan los resultados generales de la Enadis 2010, dividi­
dos en tres apartados: el primero da cuenta de los valores, actitudes y prácticas de la 
población en México respecto a la discriminación; el segundo muestra cómo personas 
y grupos perciben o experimentan las diversas prácticas discriminatorias de las que 
son objeto; y el tercero refiere de forma breve a la percepción de las personas sobre el 
conapred. 

Para el contenido de esta obra se seleccionaron las preguntas que revelan con ma­
yor claridad las actitudes de discriminación, la elaboración de un análisis descriptivo 
en donde se compararon variables como: sexo, edad, nivel socioeconómico, escolari­
dad, región geográfica y zonas metropolitanas y fronterizas. con el fin de ayudar a la 
mejor comprensión de los resultados, se incluyeron también fotografías y testimonios 
que dan cuenta de lo que las personas discriminadas padecen día con día . 

Resulta importante aclarar que las preguntas aplicadas en la encuesta no utilizan 
lenguaje incluyente en razón de las pruebas de léxico realizadas a los cuestionarios 
para asegurar la mejor comprensión de las personas entrevistadas. 

Finalmente, el lector podrá encontrar, como botón de muestra, la riqueza y la mag­
nitud de los hallazgos de la Enadis 2010, cuyos resultados seguirán dándose a cono­
cer a través de una serie de folletos que presentarán resultados específicos por grupo 
de población y por zonas geográficas, con el fin de acercar este valioso instrumento 
que representa un esfuerzo más por acabar de manera definitiva con el flagelo de la 
discriminación. 



            
            

          
            

           

Marco jurídico
contra la discriminación 

Los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos o ratificados por 
el Estado mexicano, según el artículo 133 de la constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos (cpeum), son la ley suprema del país. 

El Estado mexicano ha suscrito y ratificado decenas de instrumentos internacio­
nales de protección de los derechos humanos aplicables al derecho a la igualdad y 
a la no discriminación, tanto del sistema internacional de derechos humanos de la 
organización de las Naciones unidas (onu), como del sistema interamericano, integra­
do por la organización de los Estados Americanos (oea). también se ha reconocido la 
competencia de los órganos internacionales y regionales de orden jurisdiccional para 
valorar el nivel de cumplimiento del Estado en relación con los compromisos asumidos 
en diversos tratados. como consecuencia, el marco normativo y las obligaciones en 
materia del derecho a la no discriminación son amplios y diversos. 

En el ámbito del sistema de la onu algunos de los instrumentos internacionales 
aplicables en materia de igualdad y no discriminación son los instrumentos de dere­
chos humanos básicos y especializados, como la Declaración universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos, y el Pacto Interna­
cional de Derechos Económicos, Sociales y culturales, así como sus protocolos fa­
cultativos. 

Algunos de los instrumentos regionales aplicables, aprobados en el seno de la oea, 
son la convención Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo Adicional a la 
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convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económi­
cos, Sociales y culturales o Protocolo de San Salvador. 

Por otra parte, el artículo 1°, párrafo tercero, de la cpeum, establece el derecho a la 
no discriminación derivado de la prohibición expresa de todo tipo de discriminación 
“motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la con­
dición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

Asimismo, la ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación regula el dere­
cho a la no discriminación y estipula las bases para el establecimiento de una política 
nacional orientada a prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se 
ejerzan contra cualquier persona, además de promover la igualdad de oportunidades 
y de trato. 

Finalmente, 12 estados del país cuentan con una cláusula no discriminatoria en 
su constitución; 17 entidades cuentan con leyes para prevenir la discriminación; sie­
te contemplan organismos que conocen de los casos en materia de discriminación 
(diferentes a las comisiones estatales de derechos humanos); y 13 códigos penales 
estatales tipifican la discriminación como delito. 



               
           

             
            
           

           
 

            
            

 Diseño de la investigación 
y levantamiento de la encuesta 
el diseño de la enadis 2010 implicó la utilización de métodos de análisis cuantitativo y de 
técnicas que provienen de diversas disciplinas como la sicología social, la antropología, 
la estadística y la sociología para conocer y registrar las percepciones y actitudes discri­
minatorias. Es importante destacar que la combinación de técnicas para la obtención y 
recopilación de información permitió construir una visión más completa sobre el tema. 

Del 14 de octubre al 23 de noviembre de 2010, se visitaron 13 mil 751 hogares, que 
arrojaron información referente a 52 mil 95 personas. los hogares fueron seleccio­
nados en las 32 entidades federativas del país, en 301 municipios y mil 359 puntos 
de arranque. la muestra utilizada para la selección fue aleatoria, polietápica, estrati­
ficada, por conglomerados y, en general, las unidades primarias de muestreo fueron 
seleccionadas con probabilidad proporcional a su población. 

los resultados obtenidos permiten la comparación entre once regiones geográfi­
cas, diez zonas metropolitanas de mayor población, cuatro tipos de localidad, y cuatro 
zonas fronterizas del país. Dichas características permitieron obtener estimaciones 
generales que, considerando un 95% de confianza, tienen un margen máximo de error 
de +/- 1.1 puntos porcentuales. 

En la Enadis se aplicaron los siguientes instrumentos diseñados para la investigación: 
•	 un cuestionario de hogar para conocer las características de los hogares seleccio­

nados y sus condiciones de vida. 
•	 un cuestionario de opinión aplicado a algún integrante del hogar seleccionado aleatoria­

mente para conocer los valores, actitudes y prácticas con respecto a la discriminación. 
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• Diez cuestionarios para grupos vulnerables orientados a las personas pertenecien­
tes a grupos susceptibles de ser discriminados para recoger sus percepciones, ac­
titudes y valores sobre la discriminación y las condiciones de su grupo vulnerable. 

•	 un cuestionario de victimización orientado a registrar las experiencias de discri­
minación para la población que perteneciente a alguno de los grupos vulnerables. 
los grupos de población seleccionados fueron mujeres, niñas y niños, personas 

jóvenes, personas adultas mayores, personas migrantes, minorías religiosas, étni­
cas o culturales, minorías sexuales, personas trabajadoras del hogar y personas con 
discapacidad. la presencia de los grupos vulnerables a la discriminación se midió en 
términos ordinales, lo que permitió conglomerar a los grupos vulnerables conforme 
a su nivel de presencia en la población. con este propósito, se elaboró una tabla de 
selección para la aplicación de los módulos pertinentes a la población perteneciente a 
los grupos vulnerables dentro del hogar, a decir: 
a.	 grupos vulnerables cuya población representa menos de tres por ciento de la pobla­

ción nacional (trabajadoras del hogar, personas extranjeras, afrodescendientes). 50 
puntos. 

b.	 grupos vulnerables cuya población representa entre tres y siete por ciento de la po­
blación nacional (personas con discapacidad, personas les bianas, homosexuales, 
bisexuales). 20 puntos. 

c.	 grupos vulnerables cuya población representa entre siete y 15 por ciento de la po­
blación nacional (personas indígenas, personas migrantes). Diez puntos. 

d.	 grupos vulnerables cuya población representa entre 15 y 30 por ciento de la po­
blación nacional (niños y niñas, personas jóvenes, personas adultas mayores, no 
católicos). cinco puntos. 

e.	 grupos vulnerables cuya población representa más de 30 por ciento de la pobla­
ción nacional (mujeres). un punto. 





         
          

               
  
          
           

          
              

             
           

              
              

         
             

            
               

              
           

              
           

              

 

las zonas metropolitanas estuvieron conformadas por: ciudad juárez, león, Pue­
bla, querétaro, tijuana, toluca, torreón, guadalajara, Monterrey y ciudad México. las 
zonas fronterizas en la zona sur por tapachula y tenosique, y en el norte por ciudad 
juárez y tijuana. 

los investigadores del área de Investigación Aplicada y opinión, deseamos expresar 
nuestro agradecimiento a los doctores María villanueva Sagrado, del Instituto de Inves­
tigaciones Antropológicas de la unam, Natividad gutiérrez, del Instituto de Investigacio­
nes Sociales de la unam, Enrique Serrano y Fernando urrea giraldo de la universidad del 
valle, colombia, cuya colaboración fue indispensable para llevar a cabo la medición de los 
tonos de piel de los mexicanos. Igualmente, expresamos nuestro reconocimiento a la 
maestra Ana Saiz y a los doctores Ricardo Pozas, Rosa María Ruvalcaba; al actuario Roy 
campos y a los miembros de la Asamblea consultiva y junta de gobierno del conapred 
por sus valiosos comentarios que contribuyeron a enriquecer este documento. 

El diseño de la investigación estuvo a cargo de los investigadores julia Isabel Flo­
res, Mauricio Padrón, carlos Silva, Salvador vásquez, omar Alejandre, Erika tapia Nava y 
Eliza osorio castro; el diseño de la muestra y análisis estadístico estuvo a cargo de gui­
llermo javier cuevas; el apoyo para el análisis estadístico corrio a cargo de Iván Núñez 
Antonio, césar Hernández león, Silvia vergara Pascual y yazmín licona villanueva; en 
el apoyo técnico de cómputo participó Daniel Patlán, Israel Romero y, para el apoyo lo­
gístico, Navorina Díaz Pineda. colaboró también en el levantamiento de esta encuesta 
la empresa licea Sinop, A. c., bajo la dirección del licenciado juan carlos licea Aguilar. 

Mtra. Julia isabel Flores 
área de Investigación Aplicada y opinión 

Instituto de Investigaciones jurídicas unam 
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Percepciones y actitudes 
sobre la igualdad y la tolerancia 
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En general, ¿qué tanto piensa usted que deberían tomarse en cuenta 

las opiniones de los… en las decisiones familiares?
 

Personas adultas mayores Jóvenes 

71.1% 

21.4% 5.0% 3.6% 1.4% 
1.1% 

79.7% 

14.9% 

1.1% 
0.7%

 Mucho

 Algo

 Poco
 Nada 

Otro, NS/NC 

Siete de cada diez personas piensan que las opiniones de las y los jóvenes deben 
tomarse mucho en cuenta en las decisiones familiares. un porcentaje mayor opina lo 
mismo en relación a las personas adultas mayores. 



















             
   

Opinión acerca de la situación que provoca más ansiedad o temor en la población. 
Distribución por zona metropolitana. 

Ciudad de México 

Monterrey 

Guadalajara 

Torreón 

Toluca 

Tijuana 

Querétaro 

Puebla-Tlaxcala 

León 

Juárez 16.2% 

11.8% 

23.2% 

23.2% 

16.8% 

12.2% 

14.3% 

17.9% 

19.1% 

35.9% 

22.4% 

16.6% 

24.1% 

18.8% 

42.5% 

15.5% 

36.5% 

16.0% 

7.8% 

41.0% 

34.5% 

39.1% 

32.2% 

19.5% 

27.4% 41.5% 

15.0% 

31.9% 

14.3% 

42.4% 

Ser víctima de un robo con violencia 
Ser víctima de la violencia que genera el narcotráfico 
Ser víctima de un abuso de las fuerzas de seguridad pública 

En la gráfica se observa que ser víctima de violencia por el narcotráfico es lo que provoca 
más ansiedad o temor en zonas metropolitanas como torreón, Monterrey y juárez; mientras 
que en la ciudad de México y en león, ser víctima de robo con violencia es lo que provoca 
mayor ansiedad o temor. 
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¿Qué tanto cree usted que en México se respetan los derechos 


de las personas migrantes centroamericanas?
 

36 

11.8% 

24.2% 

29.7% 
29.9% 

0.4%3.2% 0.8% 

Mucho 
Algo 
Poco 
Nada 

Otra 
NS 
NC 

una tercera parte opina 
que los derechos de las 
personas migrantes 
centroamericanas no 
se respetan nada. otra 
tercera parte señaló que 
se respetan poco. uno de 
cada cuatro consideró que 
se respetan algo y sólo 
una de cada diez piensan 
que se respetan mucho. 
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Niñas y niños 

Las o los jóvenes 

Personas no católicas 

Mujeres 

Personas adultas mayores 

Personas con discapacidad 

Personas de otra raza 

Personas trabajadoras del hogar 

Personas indígenas 

Personas migrantes 

Personas homosexuales 
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¿Qué tanto se respetan o no se respetan los derechos de…?
 
DE

RE
cH
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/g

Ru
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S 
DE

 P
ob
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óN
 

42.2% 

34.9% 

34.3% 

33.2% 

28.7% 

28.2% 

28.2% 

24.6% 

22.4% 

20.3% 

19.5% 

37.3% 

43.7% 

35.7% 

41.7% 

35.6% 

36.6% 

36.9% 

39.6% 

31.3% 

34.7% 

33.3% 

19.9% 

20.9% 

26.0% 

24.4% 

34.8% 

34.0% 

30.4% 

31.8% 

44.1% 

40.8% 

42.4% 

0.6% 

0.5% 

4.0% 

0.7% 

0.9% 

1.2% 

4.5% 

4.0% 

2.2% 

4.2% 

4.8% 

Mucho Poco Nada  NS/NC 

Se observa en la gráfica que la población mexicana considera que los derechos de 
las personas y los grupos mencionados se respetan poco o nada, principalmente en 
relación a las personas homosexuales, lesbianas, migrantes e indígenas. 
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¿Cuál diría usted que se parece más a su tono de piel?
 
to

No
 D

E 
PI

El
 

MujERES 

3.8% 5.9% 
5.0% 

7.4% 9.4% 

13.6% 

32.5% 

6.8% 

14.2% 

Después de solicitar a las personas entrevistadas que se identificaran con alguno de 
los rostros, es interesante notar que las mujeres tienden a identificarse con los tonos 
de piel más claros. 



HoMbRES 

4.3% 

8.4% 

14.3% 

7.0% 

11.1% 

13.9% 

20
.7

% 

5.
8%

 

12
.9

% 

Ante la misma petición, los hombres también tienden a identificarse con tonos de piel 
claros, aunque no es tan evidente como en el caso de las mujeres. 

43 







46 

    
  

 
  

NINGuNA PERSONA PODRÁ SER 
DISCRIMINADA POR Su IDENTIDAD 

DE GéNERO, Su ORIENTACIóN 
O PREFERENCIA SExuAL. 
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En su opinión, ¿qué tan intolerante es… 

con las personas homosexuales y bisexuales?
 

Tolerante
Sus amigos 82.9% 7.2% 7.6% 2.3% Ni tolerante ni intolerante 

IntoleranteSu familia 75.4% NA/NS/NC9.7% 10.6% 4.3% 

Los servicios de salud 57.7% 20.9% 11.3% 10.1% 
Los medios de comunicación 

52.4% 
22.7% 15.1% 9.8% 

La gente de su colonia o barrio 51.6% 
26.4% 19.7%El Gobierno Federal 

43.7% 
24.9% 

El Gobierno del Estado 19.1% 12.3%43.4% 
24.7% 

La gente de su iglesia o congregación 19.8%24.1% 12.1%21.7% 
35.3%La Policía 22.7% 18.9%23.5% 

42.8% 
11.0% 

2.
3%

 

los entrevistados perciben más intolerancia de la policía y la gente de su iglesia 
o congregación, en contraste con la que percibe de su familia, sus amigos y los 
servicios de salud. 
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NINGuNA PERSONA PODRÁ 
SER DISCRIMINADA POR 

Su RAZA, COLOR, ORIGEN 
NACIONAL O éTNICO. 





           
       

¿Cuál cree usted que es el principal problema para las personas 

de (su grupo) en México hoy en día?*
 

54 

0.2% 0.3% 0.3% 

0.8% 

3.8% 4.1% 
4.9% 

6.8% 

8.8% 
9.4% 

13.3% 

19.5% Discriminación 

NS/NC 

Pobreza 

Apoyo del gobierno 

Lengua 

Desempleo 

Respeto a las costumbres 

Indiferencia 

Educación especial 

Violación de sus derechos 

Inseguridad, violencia 

Otro 

* Pregunta abierta, los porcentajes 
no suman 100%. 

El principal problema que perciben las minorías étnicas es la discriminación; 
seguido de la pobreza y el desempleo. Es importante destacar que este grupo 
opina que la lengua representa uno de sus principales problemas. 
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NINGuNA PERSONA 
PODRÁ SER DISCRIMINADA 

POR SER JOVEN. 
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NINGuNA PERSONA PODRÁ 
SER DISCRIMINADA POR Su 

RELIGIóN POR PARTE DE 
AuTORIDADES DEL ESTADO, 

INSTITuCIONES, GRuPOS DE 
PERSONAS O PARTICuLARES. 





            
      

           
              

             
             

Hoy en día, ¿cuál cree usted que es el principal problema para 

las personas de su religión en México?
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28.7% 
28.1% 

11.6% 
10.4% 

7.0% 6.4% 

3.5% 
1.6% 

1.1% 0.7% 0.6% 0.2% 0.1% 

Rechazo, falta de aceptación, 
discriminación y desigualdad 
Burlas, críticas y falta de respeto 

NS/NC 

Otro 

Ninguno 

Incomprensión, prejuicios o 
ignorancia respecto a su religión 
El catolicismo (el no ser católico) 

Pocos templos 

Agresión, violencia 

Encontrar trabajo 

El ser minoría 

El gobierno (falta de apoyo) 

Rechazo por no saludar a la bandera/ 
no aceptar transfusiones 

tres de cada diez personas que pertenecen a alguna minoría religiosa consideran 
que su principal problema es el rechazo y la falta de aceptación; mientras que una 
proporción similar considera que su principal problema son las burlas y la falta de 
respeto; solamente el siete por ciento considera que no tiene problemas por su religión. 
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NINGuNA MuJER PODRÁ 
SER DISCRIMINADA EN EL 

GOCE y EJERCICIO DE 
SuS DERECHOS. 





              

72 

¿Cuál cree que es el principal problema para las mujeres en México, hoy en día?
 

Problemas relacionados con el empleo 
Problemas relacionados con la inseguridad 
Problemas de abuso, acoso, maltrato y violencia 
NS/NC 
Discriminación 
Problemas relativos a las relaciones entre géneros 
Otro 
Problemas relacionados a la economía 
Problemas relacionados con la educación 
Problemas relacionados a la salud 

21.2% 

14.9% Falta de apoyo a las mujeres 
Ninguno 

11.6% 11.4% 
9.9% 

7.7% 
6.1% 

3.7% 0.9% 0.7%2.8% 2.8% 

Dos de cada diez personas consideran que el principal problema de las mujeres es la 
falta de empleo, seguido por los problemas relacionados con la inseguridad, abuso, 
acoso, maltrato y violencia, y la discriminación. con porcentajes muy bajos aparecen 
los problemas relacionados con la salud. 







        
   

Mujeres que piden permiso o avisan para usar anticonceptivos. 
Distribución por nivel socioeconómico. 

Muy bajo 

0 

17.5 

35.0 

52.5 

70.0 

7.
1%
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25
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% 

2.4% 7.
9%
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26
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%

7.
9%

 

54
.4

% 

29
.0

% 

8.
7% 12

.3
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51
.0

% 

22
.6

%

14
.1

% 

Bajo
 
Medio
 

Medio alto/Alto 

Pide permiso Sólo avisa Ni pide permiso NS/NC 
ni avisa 

A medida que aumenta el ingreso, crece la tendencia a no pedir permiso ni avisar para usar 
anticonceptivos. 
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NINGúN NIñO O NIñA 
PODRÁ SER DISCRIMINADA 

EN EL GOCE y EJERCICIO 
DE SuS DERECHOS. 





Te han hecho llorar 

Te han pegado 

Te han escondido o quitado cosas 

Te han asustado 

Te han dicho groserías 

Han amenazado con pegarte 

Se han burlado de ti 

Te han hecho sentir avergonzado 

Te han dicho cosas que te hicieron sentir mal 

Te han ignorado 

Te han hecho sentir miedo 
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Desde enero hasta hoy, dime si te ha pasado 

alguna de las siguientes cosas en tu casa con tus papás…
 

27.1% 

26.7% 

22.5% 

18.9% 

18.2% 

17.9% 

12.8% 

9.3% 

9.2% 

9.2% 

8.6% 

72.8% 

73.0% 

76.8% 

79.9% 

81.5% 

81.8% 

86.6% 

90.2% 

89.9% 

90% 

90.8% 

0.1% 

0.3% 

0.7% 

1.2% 

0.3% 

0.3% 

0.6% 

0.5% 

0.9% 

0.8% 

0.6% 

Si 
No 
NS/NC 

casi tres de cada diez niñas y niños dijeron que sus papás les han hecho llorar, y uno 
de cada cuatro, que les han pegado en su casa. 













          
       

Hoy en día, ¿cuál cree que es el principal problema 

para la gente de su edad en México?
 

84 

36.0% 

13.9% 

9.2% 
7.8% 7.3% 6.9% 5.3% 4.1% 2.6% 1.5% 

1.5% 1.2% 1.2% 0.7% 0.6% 0.2% 

Dificultad para encontrar trabajo 
Salud 
Discriminación, intolerancia 
NS/NC 
Falta de apoyo y oportunidades del gobierno 
Económico 
Otros 
Soledad, abandono 
Inseguridad 
No ser autosuficiente 
Problemas de transporte y de salir a la calle 
Discapacidad 
Falta de cuidado de los familiares 
Maltrato 
Bajo nivel educativo 
Falta de espacios adecuados (asilos, recreativos) 

El principal problema percibido por cuatro de cada diez personas adultas mayores 
es la dificultad para encontrar trabajo. como siguientes problemas se mencionan, en 
porcentajes menores, la falta de salud y la discriminación e intolerancia. 
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NINGuNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD PODRÁ SER 

DISCRIMINADA POR Su 
CONDICIóN. 









        ¿De dónde proviene la mayor parte de sus ingresos?
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Sí 
No 
NS/NC

9.1% 

28.7% 

38.9% 

43.2% 

87.6% 

69.9% 

60.2% 

55.4% 

3.3% 

1.4% 

0.9% 

1.4% 

Sus padres 

Una pensión 

De su trabajo 

Otros familiares 

cuatro de cada diez personas con discapacidad refieren que familiares distintos a sus 
padres son la fuente de donde proviene la mayor parte de sus ingresos. la segunda 
fuente de ingresos es el trabajo propio. En tercer lugar aparecen las pensiones, y sólo 
uno de cada diez expresó que sus ingresos provienen de sus padres. 



            
               

              
       

        
           

0 

12.5 

25 

37.5 

18.1% 

43.9% 

¿De dónde provien la mayor parte de sus ingresos? 
Personas con discapacidad cuyos ingresos provienen de su trabajo. Distribución por sexo. 

50 

Hombre Mujer 

De la población entrevistada que afirmó que sus ingresos provienen mayoritariamente de su 

trabajo, se observa que la proporción de dos a uno corresponde a los hombres. lo anterior 

refuerza la idea de que tener más de una característica que genera discriminación agudiza la 

situación de las personas en situación de vulnerabilidad.
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NINGuNA PERSONA MIGRANTE 
O SuS FAMILIARES PODRÁN SER 

DISCRIMINADAS EN EL GOCE 
DE SuS DERECHOS POR 

Su CONDICIóN MIGRATORIA. 





             ¿Qué tanto cree usted que en México se respetan los derechos de los migrantes?
 

96 

29.8% 

58.1% 

7.2% 
4.9%

 Mucho
 Poco
 Nada
 NS 

Seis de cada diez personas migrantes 
consideran que en México se respetan 
poco sus derechos. uno de cada diez 
señala que no se respetan nada. 
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NINGuNA PERSONA 
TRABAJADORA DEL HOGAR 
PODRÁ SER DISCRIMINADA 

EN EL GOCE DE SuS 
DERECHOS. 





          
        

102 

31.1% 

19.3% 

12.5% 12.3% 

5.9% 5.4% 4.7% 3.5% 2.1% 

2.0% 1.2% 

que hacen trabajo doméstico en México, hoy en día? 
¿Cuál cree que es el principal problema para las personas 

Problemas económicos (el sueldo) 
Abuso, maltrato, humillación, discriminación 
Ninguno 
Falta de derechos laborales 
Mucho trabajo/trabajo físico pesado 
Otros 
NS/NC 
Desempleo 
Descuidar a la familia 
Bajo nivel educativo 
Acoso 

una tercera parte de las personas que se dedican al trabajo del hogar 
señala  que el principal problema para quienes realizan estas tareas 
es el sueldo bajo, seguido por abusos, maltrato, humillación 
y discriminación. 







         
   

¿En la casa donde usted trabaja...? No le dan vacaciones. 
Distribución por zona metropolitana. 

Toluca 

Juárez 

Puebla-Tlaxcala 

Querétaro 

León 

Ciudad de México 

Guadalajara 

Torreón 

Monterrey 

Tijuana 8.5% 

33.4% 

40.3% 

47.3% 

60.9% 

62% 

76.1% 

79.7% 

80.1% 

95.5% 

0 25 50 75 100 

De las personas que realizan trabajo del hogar y que señalaron no tener vacaciones, es en 
toluca, ciudad juárez, Puebla-tlaxcala, querétaro, león y la ciudad de México, donde más se 
percibe este problema. 
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con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamen­
tales. Algunas de las disposiciones aplicables de la onu que definen y pro­
tegen los derechos humanos involucrados son: dudh, arts. 1o y 2o; Pacto 
Internacional de Derechos civiles y Políticos, arts. 2.1 y 26; pidesc, art. 
2.2; convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
en especial los artículos. 2o, 3o, 4o, 5o, 9o y 27.1, inciso h; la observación 
general No. 20 “la no discriminación y los derechos económicos, socia­
les y culturales (artículo 2o, párrafo 2, del pidesc) del comité de Dere­
chos Económicos, Sociales y culturales, párr. 11; la observación general 
No. 5 “Personas con discapacidad” emitida por el mismo comité, párr. 15. 
los correspondientes a la oea: la convención Americana sobre Derechos 
Humanos, arts. 1.1 y 24; “Protocolo de San Salvador”, art. 3o y 18. En el 
ámbito nacional: cpeum, art. 1o, párr. 3; lfped, arts. 4o, 11, frac. iii y 13; 
ley general de las Personas con Discapacidad (a la fecha de la edición 
del presente documento, se había aprobado en el congreso, en marzo de 
2011, la ley general sobre la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

112 misma que deroga la ley general vigente, sin embargo todavía no se ha 
publicado y por lo que está pendiente de entrar en vigor). 

9 Algunas de las disposiciones aplicables de la onu que definen y protegen 
los derechos humanos de las personas migrantes son: dudh, arts. 1o y 2o; 
Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos, arts. 2.1 y 26; pidesc, 
art. 2.2; la convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de todos los trabajadores Migratorios y de sus Familiares, arts. 1o, 7o a 
33. los correspondientes a la oea: la convención Americana sobre De­
rechos Humanos, arts. 1.1 y 24, “Protocolo de San Salvador”, art. 3o. En 
el ámbito nacional: cpeum, art. 1o, párr. 3, 8o, inciso b, fracción ii; lfped, 
arts. 4o, 11, frac. iv, y 13. En dos estados existen leyes de protección a 
los derechos de los migrantes. Además, recientemente el Senado de la 
República aprobó una propuesta de ley general de Migración misma que 
actualmente se encuentra en la cámara de Diputados para su revisión y 
aprobación. 

10	 Algunas de las disposiciones aplicables de la onu que definen y protegen 
los derechos de las mujeres y los derechos laborales: dudh, arts. 1o, 2o 

y 16.1; Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos, arts. 2.1, 3, 
23.2 y 26; pidesc, arts. 2.2, 3o, inciso a.i; la convención sobre la Elimi­
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, arts. 1o y 
4o; la convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
todos los trabajadores Migratorios y de sus Familiares, arts. 1o y 2.2; ob­
servaciones finales a México del comité para la Eliminación de la Discri­
minación contra la Mujer, quinto Informe Periódico, 6 de agosto de 2002, 
párrs. 441 y 442; observación general No. 1 del comité de Protección 
de todos los trabajadores Migratorios y de sus Familiares, párr. 59. los 
correspondientes a la oea: la convención Americana sobre Derechos Hu­
manos, arts. 1.1, 4.5, 6.1, 17.2 y 24; “Protocolo de San Salvador”, arts. 3o, 
6.2, 9.2, 15.3, inciso b y 16; la convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer “convención belém Do 
Pará”, arts. 4o y 6o. En el ámbito nacional: cpeum, art. 1o, párr. 3, 123, apar­
tado A, fracciones xii y xxix; lfped, arts. 4o y 10; ley Federal del trabajo, 
arts. 136, 137, 146, 338 y 339; ley del Seguro Social, arts. 2o, 11, 12, 13, 
222; Reglamento de la ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, cla­
sificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, arts. 81 a 84. 
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